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EU CELEBRA

Entrega México
a sicario de
Los Chapitos
El jefe de seguridad de
Los Chapitos, Néstor

Isidro Pérez Salas, alias

El Nini, fue extraditado a

Estados Unidos. El

fiscal de aquel país,
Merrick B. Garland,
agradeció la entrega.

Pág. 9

JEFE DE SEGURIDAD DE LOS CHAPITOS

Autoridades
extraditan a

EU a El Nini
Se le acusa de participar
en tráfico de drogas, matar,
torturar y secuestrar a sus

rivales de grupos delictivos

ALDO CANEDO

1 jefe de seguridad de Los Cha-

E pitos, Néstor Isidro Pérez Salas,
alias El Nini, fue extraditado la

mañana de este sábado a Esta-

dos Unidos, confirmó el Depar-
tamento de Justicia de ese país.

El Fiscal General Merrick B. Garland,
declaró que El Nini "era uno de los princi-
pales sicarios del Cártel de Sinaloa y res-

ponsable del asesinato, tortura y secues-

tro de rivales y testigos que amenazaban a

la empresa criminal del tráfico de drogas
del cartél".

Asimismo, informó que El Nini tenía

participación en la producción y venta de

fentanilo de la organización criminal ha-

cia Estados Unidos.

"Agradezco a nuestros homólogos del

Gobierno mexicano sus extraordinarios

esfuerzos para detener y extraditar a El

Nini", declaró el fiscal Garland.

Al respecto, el embajador de Estados

Unidos en México, Ken Salazar hizo un reco-

nocimiento público al fiscal general de justi-
cia y calificó como un logro esta extradición

"Me uno al fiscal general Merrick B.

Garland @TheJusticeDept al celebrar este

gran logro para nuestros pueblos, el cual

evidencia una vez más las grandes cosas

que nuestras naciones pueden lograr jun-
tas". publicó en la red social X.

Pérez Salas, también conocido como El

Chicken Little o El 09. fue detenido por
elementos de la Guardia Nacional el pasa-

do 22 de noviembre, tras un operativo lle-

vado a cabo en Culiacán, Sinaloa, sede

principal de la facción de Los Chapitos.
Antes de su detención, el Gobierno de

Estados Unidos ofrecía una recompensa
de hasta tres millones de dólares a quien
ofreciera información que llevara a su

captura, como parte de los operativos de

las autoridades estadounidenses por des-

articular a Los Chapitos, facción del Cártel

de Sinaloa comandada por los hijos de

Joaquín Guzmán Loera, El Chapo.
Luego de su detención y vinculación a

proceso en México, El Nini fue trasladado

a un penal de máxima seguridad: el Cen-

tro Federal de Readaptación Social (Cefe-
reso) Número 1 en el Estado de México,

mejor conocido como El Altiplano.
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Ahí, Pérez Salas intentó ampararse
hasta en cuatro ocasiones para evitar su

extradición; sin embargo, seis meses des-

pués de ser detenido, continuará su pro-

ceso penal en Estados Unidos, donde lo

acusan por participación en una empresa

criminal, tráfico de drogas, posesión de

armas de fuego, lavado de dinero y tráfico

de fentanilo.

Pérez Salas intentó ampararse
hasta en cuatro ocasiones para
evitar su extradición

SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL/ARC

Néstor Isidro Pérez Salas fue capturado el pasado 22 de noviembre
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REAPARECE... EN VIDEO

MENSAJE

Tras varios años sin aparecer públicamente,
Guillermo Álvarez Cuevas dijo layer en un video

que las acusaciones en su contra son intentos

de dividir a la Cooperativa Cruz Azul. PÁG. 2

Van por Billy Álvarez
otra vez por lavado

Un juez federalgiró de nueva

cuenta la orden de aprehen-
sión contra el ex presidente
de la Cooperativa La Cruz
Azul, Guillermo Alvarez Cue-

vas, por delincuencia organi-
zada y lavado de más de 114
millones de pesos través de

empresas "factureras"
Enrique Beltrán Santés,

juez de control del Centro de
Justicia Penal Federal de Al-

moloya de Juárez, instruyó la

captura del ex directivo por-
que estimó que la privación
de la libertad es la forma más

idónea de hacerlo compare-
cer ante la justicia, indicaron
funcionarios federales

El juzgador resolvió lo
anterior en cumplimiento a

un amparo concedido a Al-

varez por el Primer Tribunal
Colegiado en Materia Penal,
el cual dejó sin efecto la apre-
hensión girada el 29 de julio
de 2020 instruyó reponer
el procedimiento.

Beltrán Santés concluyó
que existe la "necesidad de
cautela" porque no se sabe

nada de Alvarez desde hace
cuatro años, lo que hace pre-
sumir que no hay manera de
hacerlo comparecer ante la

justicia de otra forma queno

sea su captura, indicaron las

fuentes
Álvarez cuenta también
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con una orden de
sion en el fuero común por
una presunta administración
fraudulenta de mil 257 mi-

llones 411 mil pesos. Sin em-

bargo, es el caso federal el

que compromete su libertad.

Acusa 'Billy' Álvarez
'intento de división'

IRIS VELÁZQUEZ

Guillermo Álvarez Cuevas,
ex presidente de la Coope-
rativa La Cruz Azul, busca-
do por delincuencia organi-
zada y lavado de más de 114
millones depesos, reapareció
ayer en un video en redes so-

ciales en el que aseguró que
las acusaciones en su contra
son promovidas por inten-
tos de dividir la comunidad
cementera

En dos videos difundidos
a través de su cuenta oficial
de "X" dedicó un mensaje a

los "compañeros del núcleo
cooperativo" de los centros
de trabajo en Hidalgo, Aguas-
calientes, Lagunasy Puebla.

"En este mensaje, con

un fraternal saludo me diri-

jo también toda la comuni-
dad cruzazulina, quienes en

el entorno de nuestros cen-

tros de producción de áreas
de salud, de áreas educativas
y de diversos servicios en la
comunidad, tienen siempre
como un vínculo de trabajo
y de unión nuestras plan-
tas cementeras", expuso Bi-
lly Álvarez, cuyo paradero
se desconoce desde hace va-

rios años.

En las grabaciones, que
en total suman 4:23 minutos,
acusó intentos de dividir a

la organización, al referirse

a la denuncia interpuesta en

su contra, presentada el8de

mayo de 2020 por la Unidad
de Inteligencia Financiera
(UIF) ante la Fiscalía Gene-
ral de la República.

"Ante las circunstancias vi-
vidas en el año 2020,que fue-

ron totalmente causantes de
factores externos y que apo-
yados en un esquema jurídico,
político, que ha sido va venti-
lado en los medios de comu-

nicación, han podido saberse

realmentecuáles fuerony han
sido sus intenciones: dividira
nuestra organización, a nues-

tra empresa que genera em-

pleo, directa indirectamen-
te a más de 12 mil familiasy
esto trae aparejado que se vea

afectada también la vida de la
comunidad" expuso.

La Fiscalía General de
la República acusó que de
2011 2017, el ex directivoy
otros imputadosdispusieron
de 114 millones 198 mil 847

pesos de la Cooperativa y lo
transfirieron sieteempresas
señaladas por el SAT como

"factureras".

Guillermo Álvarez Cuevas
Ex presidente de Cooperativa La CruzAzul

Ante las

circunstanciasvividas

en el2020 hanpodido
saberse cuáles fueron

sus intenciones: dividir

anuestra organización
a nuestra empresaque

genera empleo".
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SEQUÍA SEIEXTIENDE
A 85.5% DEL PAIS P4

POROLASDECALOR
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SEQUÍA, EN
85.5% DEL

TERRITORIO
#CALOREXTREMO

EN MAYO SE HAN ALCANZADO TEMPERATURAS DE

HASTA 47 GRADOS. SEGÚN LA SECRETARÍA DE SALUD
48 PERSONAS HAN FALLECIDO POR EL CALOR

POR ALMAQUIO GARCÍA

on tempe-
raturas deC hasta 47

grados en

algunas zo-

nas del país,
la sequía se extiende a 85,5 por

ciento del territorio nacional,
siendo la extrema y excepcio-
nal,en conjunto, la que registran
31,18 por ciento, especialmente
en la zona noroestey el centro.

Aunque ya inició la tempo-
rada de lluvias. las seguías mo-

deraday severa alcanzan 39,58

por ciento del país, mientras

que 14.82 por ciento se encuen-

tra anormalmente seco.

El Monitor de Sequía de Co-

nagua apuntó que la segunda
onda de calor, asociada con

una circulación anticiclónica

en niveles medios, ocasionó

ambiente caluroso a muy ca-

luroso en todas las entidades,
aumentando las áreas con se-

quía extrema a excepcional en

el noreste, centro y occidente

Indica que la seguía seve-

ra subió en Oaxaca. el sur de

Veracruz, Chiapas y Tabas-

CO, mientras que la sequía
moderada aumentó en

Chiapasyla Penínsulad Yucatán.

Según la Secretaría de Salud.
debido a las altas temperaturas
han fallecido 48 personas, sien-

do la principal causa de muerte,
con 87,5 por ciento, el golpe
de calory la deshidratación. Es

Veracruz la entidad que registra

más muertes por defunciones

acumuladas. con 14 luego San

Luis Potosí con ocho;Tabasco
conocho, Tamaulipas con cin-

CO fallecimientos

lúltimo Informe del Comité

Técnico de Operación de Obras

Hidráulicas del Servicio Meteo-

rológico Nacional, indicó que,

del13 |19 de mayo, se estable-

ció un récord de temperatura
máxima para el mes con 47,2

grados en Choix Sinaloa. el 19

que supera los 46 grados a los

que se llegó el 28 de mayo de

2022 en esa región

Y VA A
SEGUIR

1

En e

inicio de

temporada,
las lluvias
serán míni-

mas

2

La UNAM

prevé que
se alcancen

las tempe-
raturas más

altas de la
historia.

E

El viernes.
en la

Ciudad de

México se

rompió
récord. con

34,4 grados.
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CAUSA

ESTRAGOS

6
DECESOS REGIS-

TRADOS POR DES-
HIDRATACIÓN.

CASOS DE

956 DAÑOS A LA
SALUD.
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NACIÓN

SE
OLVIDA

AMLO DE
PUENTE

FANTASMA
IA8

EL PUENTEFANTASMA
QUEAMLONO CONCLUIRA
En enero de 2023, el Presidenteprometió terminar ese mismoaño la obra enTemixco e

impulsar el desarrollo de la zona, pero a cuatro meses de finalizar el sexenio, esto no ha ocurrido

Texto: PEDRO VILLA Y
CAÑA Y ALBERTO
MORALES
-nacton@eluntversal.com.mx

Fotografía: IVAN CHÁVEZ

T emixco, Mor.- finales
deenerode 2023.en suvi-
sita Temixco, el presi-

dente Andrés Manuel López Obra-
dor se comprometió a concluir ese

mismo año el Puente fantasma,
nombrecon el quese leconocepor-

que no llega aningún lado y que se

empezó a construir en 2011con una

inversión millonesd
pesos. A sólo cuatro meses de fina-
lizarel sexenio, la obrasigue siendo
un espectro.

El Mandatario federal también se

comprometióen esa ocasión aque,
a la par de esta obra, se urbanizaría
la zona, se impulsarían acciones de

mejoramientoy seconstruirían más
del milviviendas: sinembargo,esto

tampocose ha realizado.
En unavisitaalpuente hecha por

ELUNIVERSAL, personalde laobra

dijo desconocer la fecha en que se

concluirá. Vecinosde lazona urgen
aquesea inaugurada, pues afirman

que genera inseguridad.

Ene abandono

Localizado lasafueras de Cuerna-
vaca, a un costado de la carretera
México-Acapulco, elpuentesólosir-
ve paraque motociclistas de la zona

se reunana hacer acrobacias, como

escenariopara series de televisión e

inclusoesun lugardonde han tirado

cuerpos de personas asesinadas.
Además, por la falta de manteni-

miento, la obra presenta grietas en

algunas partes.
El Puente fantasma, que se em-

pezó construirenel sexenio de Fe-

lipeCalderón, buscabaunirCuerna-
vacaconTemixcoyreducir el tiem-

po de traslado. Además seplanteó
edificar miles deviviendaspor me-

diode laempresa Casas GEO, lacual
más tarde se declaró en bancarrota

ydejó inconcluso elproyecto. Hasta
ahora, pese lavisita del Presidente

en febreroparasupervisarelavance

de laobra, no se ha informado fecha

para la inauguración.

"Quedeje de ser fantasma
29 de enero de 2023, en su visita

a Temixco, el presidente López
Obradors comprometió miles
de pobladores a concluir con la
construcción del puente.

ElMandatario tambiénprometió
que se urbanizaría la zonay se im-

pulsarían accionesde mejoramien-
to urbano. Detalló que se construi-
rían alrededor de 2 mil 300 vivien-

das, 30% de interés social.
"Decira la gentede Temixco de

queyaestamos trabajando paraque

el Puente fantasma deje de serlo. Ya

tengoaquíel informedeun acuerdo
del Infonavitcon Banorte.Seva:
banizaresa zona,ese ladodel puen-
te que dapara Temixco: sevan ha-
cer las calles para garantizar la co-

municación. Y tambiénse han con-

seguido permisos en el gobierno
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municipal, el gobierno del estado,
para laconstrucción de 2mil300vi-

viendas yseestá procurandoqueal
menos 30% sean de interés social.
que la gente con menos recursos

pueda tener una vivienda".
Acompañado por el gobernador

Cuauhtémoc Blanco, el Presidente
secomprometióa regresarese mis-

mo año para inaugurar las obras
"Este mismo año regreso a Te-

mixco paraya inaugurar lascalles
la urbanización. yqueya el puente

deje de ser fantasma". dijo ante el
aplauso de los pobladores.

"Serialuna ineficiencia delarioasí
El Jefedel Ejecutivo federalyaseha-
bía manifestado más de una vezen

torno al puente.
En marzo de 2022 visitó el pro-

yectoyaseguró quebuscaría termi-

narlo, pues admitió que "sería una

ineficiencia"yun "monumentoa la

corrupción" dejarlo inconcluso.
"Vamosa darle uso sentido es-

taobra porque ineficiencia
de nuestra parteel dejaresto así. co-

moun monumentoa la corrupción
comohaymuchasotrasobras en to-

da la República.
"Vamosabuscarconelbancoque

se quedóconestos terrenospara lle-

gara un acuerdo. Desde luegonode-
sarrollarlo todo, una primera etapa,
pero darleuna utilidad estepuen-
te.Podemosestar pensando enunas

2 mil viviendas y esto lo puede fi-

nanciar el Infonavit, O sea, los tra-

bajadorespodrían teneraqui susvi-

viendas. Ese es el plan".

Sinpresupuestoestimado
En respuesta la solicitud de infor-
mación 330025524000893 hecha a

la Secretaría de Infraestructura. Co-
municacionesyTransportes (SICT)
sobre el presupuesto estimado para
la conexión de vialidades circun-
dantes al puente, así como el pro-
yectoejecutivoy la fecha estimada
para terminar la obra, se informó
quesecontabacon elanteproyecto,

cual sehallabaen revisión parasu
validación ante las instancias co-

rrespondientes, por lo que se reco-

noció, no se contaba con un presu-
puesto estimado.

"Se cuenta con unanteproyecto,
el cual se halla en revisión parasu

validación ante las instancias co-

rrespondientes, por lo que no se

cuenta aún con un presupuesto es-

timado. Asimismo, le indico quese

tiene un convenio de colaboración
con la arrendadorayFactor Banor-
tes, S.A. de C.V., Grupo Financiero
Banorte, el cual ejecuta los trabajos
actualmente, por loqueno secuen-

ta con toda la información solicita-
da, derivada que es manejada por
un privado", indicó.

Actualmente, el puente sólo sirve como pistapara
motociclistasy escenario para series de televisión.

Debido a la falta de mantenimiento, la obra se

encuentradeteriorada en algunas partes.

"
[Marzo de 2022] Vamos a
darle usoysentido a esta
obra porque sería una ine-
ficiencia de nuestraparte
dejar esto así, como un mo-
numento a la corrupción
ANDRÉS M. LOPEZ OBRADOR
Presidente de la República
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En México,
13 mil casos de

dengue; 5 veces

más que en 2023

Brasil, el más afectado
de AL; le sigue Argentina,
que no suele tener: experto

L. POY YC.

Se quintuplican
casos de dengue en

un año, alerta Ssa
LAURA POY SOLANO

La Dirección General de Epide-
miología (DGE) de la Secretaría de
Salud (Ssa) reportó que en lo que
va del año se han confirmado 13 mil
398 casos de dengue, de los cuales
6 mil 629 corresponden a dengue
con signos de alarmaygrave,y mil
769 a no grave. Cifras que quintu-
plican el total de casos identificados
en el mismo lapso de 2023.

En el Informe Semanal de Vigi-
lancia Epidemiológica más reciente

se registran 20 defunciones, lo que
también quintuplica la cifra de de-
cesos reportados en comparación
con el mismo periodo. Los estados
con mayor incidencia de casos

confirmados son Colima, Tabasco,
Guerrero, Campeche;yQuinta Roo.

Al corte de la semana epidemio-
lógica 20, actualizada el pasado 22
de mayo, la DGEdetectó 507 casos

confirmados, de loscuales 275 fue-

ron con signos de alarma y grave,
así como 232 no grave.

La Ssa señala que 65 por ciento
de los casos confirmados los concen-

tran Guerrero (3 mil 172), Tabasco

676),Veracruz (mil 254), Co-
lima (839) y Michoacán (820).

La instituciónagrega que las en-

tidades con tendencia ascendente
de casos estimado son Colima,
Chiapas, Michoacán, Morelos, Na-

yarit, Oaxaca, Tabasco y Veracruz.

La Organización Panamerica-
na de la Salud emitió una alerta

epidemiológica este viernes para
enfatizar a los estados miembros
la información de reformar las ac-

ciones de vigilancia, diagnóstico y
control vectorial.

Agregó que se deben fortalecer
las medidas preventivas en México,
Centroamérica y el Caribe, ante el

aumento de casos en el hemisferio
sur y el inicio de la temporada de

mayor transmisión en el hemisferio
norte.

Elorganismo urgióa preparar los
servicios de salud para el manejo
adecuado de pacientes, a fin de pre-
venir complicaciones. Recordó que
el dengue es una enfermedad viral
transmitida por el mosquito Aedes

aegypti que, en la mayoría de los

casos, no presenta síntomas.
Sin embargo, indicó, cuando se

manifiestan, éstos suelen incluir
fiebre alta, dolores de cabeza y
corporales, náuseas y erupciones
cutáneas. Aunque la mayoría se

recupera en una o dos semanas, al-

gunos pueden desarrollar formas
graves que requieren hospitaliza-
ción y pueden ser mortales de no

ser tratados de forma oportuna.
Reveló que hasta mediados de

mayo, la región de las Américas re-

portó más de 8.1 millones de casos

de dengue, lo que representa 3.3
veces más casos que en el mismo

período del año anterior.


